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C I R C U L A R CSJCAQC22-66

Fecha: 29 de abril de 2022

Para: JUZGADOS DEL DISTRITO JUDICIAL DE FLORENCIA Y
ADMINISTRATIVO DEL CAQUETÁ.

De: PRESIDENCIA

Asunto: Información General “Procesos de Reorganización Empresarial – Pasivos –
Insolvencia - Liquidación Patrimonial de Persona”

De manera atenta y conforme a lo dispuesto por esta corporación en sesión ordinaria del 26
de abril de 2022, me permito dar a conocer a los despachos del distrito judicial de Florencia y
Administrativo del Caquetá la siguiente información:

En consecuencia, los trámites y la información respectiva, deberán efectuarse ante la sede
judicial enunciada.

Circular / Oficio Dependencia de origen Asunto a difundir

MEMORANDO
PCSJM22-49

18 de abril de 2022

Juzgado Promiscuo del Circuito de La
Palma - Cundinamarca

Decretar la apertura Proceso de Liquidación
Patrimonial Persona Natural Comerciante la
señora MARÍA YANETH ALVARADO
VEGA

MEMORANDO
PCSJM22-48

18 de abril de 2022

Juzgado veintinueve Civil Municipal
de Bucaramanga - Santander

Decretar la apertura Proceso de Liquidación
Patrimonial Persona Natural no
Comerciante la señora ELSA VICTORIA
VELA RANGEL

OFICIO No 426
3 de marzo de 2022

Juzgado Séptimo Civil Municipal De
Oralidad De Medellín - Antioquia

Decretar la apertura del procedimiento de
liquidación patrimonial del señor GABRIEL
DAVID MARTÍNEZ SANDINO

MEMORANDO
PCSJM22-50

20 de abril de 2022

Juzgado Veintiséis Civil Municipal de
Medellín - Antioquia

Decretar la apertura Proceso de Liquidación
Patrimonial Persona Natural no
Comerciante la señora YENY CRISTINA
NIETO OCAMPO

AUTO
04 de abril de 2022

Juzgado Veintiséis Civil Municipal de
Medellín - Antioquia

Decretar la apertura del proceso de
liquidación patrimonial de persona natural
no comerciante YENY CRISTINA NIETO
OCAMPO

OFICIO No.
00051/2022

15 de marzo de
2022

Juzgado Civil del Circuito
Turbo – Antioquia

Se solicita Informar si en sus despachos
cursan procesos en contra del señor
MIGUEL ANTONIO CARO VERGARA
identificado con C.C. 15.369.456

AUTO No 603
15 de marzo de

2022

Juzgado Veintinueve Civil Municipal.
Medellín- Antioquia

Decretar la apertura Proceso de Liquidación
Patrimonial Persona Natural no
Comerciante del señor SANTIAGO ORTIZ
MONTOYA

OFICIO No.2172
10 de diciembre de

2020

Juzgado Doce Civil Municipal del
Distrito Judicial de Cartagena de

Indias

Decretar la apertura Proceso de Liquidación
Patrimonial Persona Natural no
Comerciante del señor JOSE LUIS
CERVANTES MEJIA
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Cordialmente,

MANUEL FERNANDO GOMEZ ARENAS
Presidente

CSJCAQ / MFGA / NELS

Anexo: Lo enunciado
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